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ul j uzgado que deba d ir im ir  la com peten
cia, la  actuación o rig ina l que respectiva
m ente hub iere  form ado el tr ib u n a l (pie la 
prom ovió, y el que la haya aceptado.

A rt. 5o Desde que el tr ib u n a l ó juez  
requerido reciba el aviso de la  com peten
cia, 'su spenderá  el p rocedim ien to  en el 
.asunto p rincipal, y en caso con trario , se de
c larará  por el superio r nulo todo lo que 
obrare d u ra n te  la com petencia, y se le 
condenará  al pago de los perju icios que 
hub iere  causado, y á una m u lta  que no 
exceda de doscicutos pesos, n i baje de 
ciento aplicada á gastos de justicia .

A rt. 0" E n  los casos de inh ib ic ión , si 
el juez ó tr ib u n a l á quien corresponda su 
p lir  al inhibido, no encon trare  fu n d ad a  la 
inh ib ición , podrá  devolver la causa ó ex
cusarse den tro  de vein ticuatro  horas, ex
presando las razones que tenga  p ara  ello. 
Si no parecieren suficientes estas razones 
al juez  ó trib u n a l que p re te n d a  inhibirse, 
este expresará den tro  de o tras v e in ticu a
tro horas nuevos fu n d am e n to s ; y si estos 
no persuadieren  al juez ó tr ib u n a l llam a
do á subrogarle , m an ifes ta rá  este su ju ic io  
den tro  de un té rm in o  igual, y rem itirá  el 
expediente orig inal al superio r á  qu ien 
toque d irim ir las com petencias, dando 
aviso al otro  juez  ó tr ib u n a l p a ra  que re
m ita  por su p a rte  la actuación  que ex ista  
en su poder.

A rt. 7o T an to  en las controversias de 
conocer, como en las de no conocer, reci
bidas por el superior á  qu ien  corresponda 
las actuaciones de los jueces com petido
res, se d e te rm in a rá  la com petencia den tro  
de vein ticuatro  horas, con preferencia á 
todo o tro  negocio.

A rt. 8o La determ inación  del ju ez  de 
la com petencia, se p ro n u n c ia rá  sin  c ita 
ción ni inform es ; y se d ir im irá  aquella  
ún icam ente por lo que resu lte  de los a u 
tos rem itidos por los tr ib u n a les  que la han  
sostenido.

A rt. 9o La determ inación  se co m u 
n icará  de oficio inm ed ia tam en te  á d ichos 
tr ib u n a le s ; y no h a b rá  lu g a r  á  n in g ú n  
recurso, excepto el de queja, p a ra  h a 
cer efectiva la  responsabilidad del juez.

A rt. 10 E l juez ó tr ib u n a l que h u b ie 
re sostenido u n a  com petencia m anifiesta
m ente in fundada , será condenado á  resar
c ir los dafio sy  perju icios que hub iere  ca u 
sado, y á  una m u lta  que no  exceda de cien 
pesos para  gastos de ju stic ia .

A rt. 11. Se. deroga la ley 3a, t ítu lo  2° 
del código de procedim ien to  ju d ic ia l de 19 
de Mayo de 1830.

D ada en Caracas á 2G de Ab. de 1838, 
9° y 28"— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la  Ca de lt.  Francisco D íaz.

E l s° del S. José A ngel F reiré .— E l d ip u ta 
do s° de la  Ca de lt. J u l iá n  García.

S ala del D espacho, Caracas M ayo 3 de 
1838, 9° y  28°—E jecútese. -  Carlos Sonble- 
tlc.— P o r S. E .— E l s° de E° en los DD . del 
I. y J a Diego B a u tis ta  Urbancja.

342.
L ey (le 3 de M ayo de 1S38 reform ando la 

N °  240, que es la 7a del títu lo  2o del có
digo (le procedim iento ju d ic ia l  de 19 do 
M ayo de 1836.

(R eform ada p o r el N °  440.)
E l Senado y 0 a de 11. de la Ra. de V ene

zuela reun idos en Congreso, decretau .
L E Y  V I I ,  T IT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  

J U D I C I A L .

De la espera y  qu ita .

A rt. 1° E n  los ju ic ios de espera y de 
rem isión ó q u ita  se p rocederá en el m ism o 
orden proscrip to  para el de cesión de bienes.

A rt. 2° Se deroga la ley del m ism o n ú 
m ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1830.

D ad a  en C aracas á 20 de Ab. do 1838, 
9° y 28o— El P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— E l P. de la Ca de 11. Francisco D íaz  
— E l s° del S. José A n g e l F reiré .—E l d i
pu tad o  s° de la  0 a de II. J u l iá n  G arcía.

Sala del D espacho, C aracas M ayo 3 de 
1S38, 9o y 2S °-E jecú tcse.— Carlos Soublctlc 
— P o r S. E .— El s° de E° en los D D . del I. 
y  J a Diego B a u tis ta  Urbancja.

343.
L e y  de 3 ilc M ayo de 1838 reform ando la 

N .°  248, que es la ún ica  del t ítu lo  4o del 
código de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 
de M ayo (le 1836.

(R e fo rm a d a  por el JV'° 583.)
E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene

zuela, reun idos en Congreso, decretan .
L E Y  t Í N I C A  T Í T .  I V ,  D E L  P R O C E D I 

M I E N T O  J U D I C I A L .

De los trá m ites  del procedim iento en segun
da in sta n c ia .

A rt. 1° L uego  que el p residen te  de la 
co rte  superio r reciba u n  expedien te en 
apelación, lo pasa rá  al m in is tro  cancille r, 
qu ien  to m ará  razón de la focha en que h a  
llegado, y d a rá  en el m ism o d ia  el aviso 
correspondien te al tr ib u n a l de p rim era  
in s tan c ia  que lo rem itió .

A rt. 2o E s ta rá  siem pre en la casa del 
tr ib u n a l á  la  vista del público , la lis ta  do 
las causas pend ien tes en la corte superio r, 
con expresión del d ia  en que se haya  rec i
bido cada expedien te, y del d ia  en que h a 
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ya de verse y sentenciarse. E s ta  lis ta  la 
au to riza rá  el m in is tro  canciller, debiendo 
adem as d ar razón 4 las partes que ocu rrie 
ren á él, de lo que conste respecto de sus 
causas en los reg istros de en trad as de ex 
pedien tes y de señalam ien tos para d a r 
cu e n ta  de ellos.

A rt. 3o E l m ism o d ia en que reciba el 
p residen te de la  co rte  superio r un  expe
d ien te  en apelación, seña la rá  p a ra  la  vista 
y sen tenc ia  el que crea conven ien te  desde 
el tercero  has ta  el décim o, contados desde 
su rec ib o ; pero si la apelación fuere del 
fallo  lib rado  sobre cu a lq u ie ra  articu lación  
ó incidencia , se seña la rá  para la v ista del 
recurso, uno de los tres  dias sigu ien tes al 
de su recibo y se despachará con p referen 
cia. E n  estos té rm inos no se co n ta rán  los 
dias quo no sean háb iles p a ra  el despacho.

A rt. 4o Las causas se despacharán  por 
el ó rden  en que estuv ieren  colocadas en el 
reg istro  de en trad as que llevará el m in istro  
canciller, excepto aquellas que el tr ib u n a l 
considere de u rg en te  despacho, las cuales 
se verán  y sen tenc iarán  con preferencia.

A rt. 5o N o se ad m itirá  petición de las 
partes  para hacer pruebas, v solo se les 
p e rm itirá  al tiem po de verse la causa, p ro 
d u c ir  a lg ú n  docum ento  au tén tico , y h as ta  
el d ia  áu tes  ped ir posiciones si estuviere 
presen te en el lu g a r  la p arte  que h a  de ab 
solverlas, y ex ig ir el ju ram en to  decisivo 
del pleito.

A rt. 0° L as partes in fo rm arán  verbal
m ente por sí ó por m edio de sus apodera
dos ó pa troc inan tes, siem pre que lo crean 
conven ien te  á  su d e re ch o ; pero no hab la
rá n  m ás que un a  sola vez, á m énos que 
sea para responder á los jueces. P od rán  
sin em bargo p resen tar po r escrito  las in d i
caciones que crean conducentes á fac ilita r  
el exám en de la  cuestión , con ta l que no 
sean m ás que sim ples ap u n ta m ie n to s ; y se 
leerán  po r el m in istro  re la to r, agregándose 
después al expediente.

A rt. 7o C uando se proceda á  ver la 
causa, se an u n c ia rá  en a lta  voz, p ara  que 
las partes ó sus p rocuradores y p a tro c in an 
tes si estuvieren  presentes, puedan  e n tra r  
al lu g a r destinado  para ellos en la  sala del 
trib u n a l. L a  ausencia de las partes, de sus 
p rocuradores ó patroc inan tes, no  im ped i
rá  n i en to rpecerá  en m anera a lguna  el 
exám en y decisión de la causa, n i se reci
b irá  la  so lic itud  que tenga este objeto, 
cu a lq u ie ra  que sea el m otivo que se ale
gue, á m énos que estén  de acuerdo todos 
los in teresados en el p leito , en cuyo caso 
80 seO alará para otro din, sin perjuicio de 
ios sefialam ientos an teriores.

A rt. 8o E l expedien te se leerá ín te g ra 
m en te  por el m in is tro  rela tor. C onclu ida

su lec tu ra  se o irá  el in fo rm e de las p a rte s !  
después podrán  los jueces hacer á éstas 
las p reg u n ta s  que estim en convenientes 
para  ilu s tra r  la cuestión , exigiéndoles ó nó 
el ju ra m e n to  p ara  contestarlas. E n  segui
da, quedando  solos los jueces en el t r ib u 
nal, d isc u tirán  la m ateria , to m an d o 'p ri-  
m cro en consideración los hechos y des
pués el derecho ó leyes del caso. A rreg la
da la sen tenc ia so volverá á llam ar á las 
partes, y en aud iencia  pública m an ifesta rá  
cada juez  su voto y las razones en que lo 
funde , d ic tando  en seguida el rela to r la 
sen tenc ia en los té rm inos en que debe es
c rib irla  ó hacerla  escrib ir el canciller en el 
p ropio acto. E l cancille r leerá después lo 
que se h a  escrito , y las partes, estén ó nó 
presentes, qu ed arán  po r el m ism o hecho 
notificadas.

A rt. 9o L a  v ista  de las causas y  el p ro 
n u n c iam ien to  de la sen tencia, serán actos 
inseparables y que deberán te n er lu g a r  en 
u n a  sola sesión ; los jueces no podrán  se
pararse del tr ib u n a l, has ta  que no quede 
la sen tenc ia  firm ada y  publicada. E n  los 
casos de discordia p ro longarán , sin in te r
rupción , la  discusión privada hasta  que 
haya m ayoría  abso lu ta  de votos.

A rt. 10. G uaudo la sen tenc ia  dada en 
segunda in stan c ia  es conform e con la que 
se dió en lo p rim era  in stanc ia , queda e je 
cu to riad a  desde el m om ento  que se p ro 
n u n c ia , y no se ad m itirá  co n tra  ella n in 
gún  recurso. E l presiden te de la  co rte  de
volverá el expedien te d en tro  de cu a tro  dias 
al tr ib u u a l de p rim era  in stan c ia  p a ra  el 
cum plim ien to  de la sen tencia, dejando  co 
p ia de esta au to rizada por el m in istro  ca n 
ciller.

A rt. 11. C uando la sen tencia en seg u n 
da in stan c ia  no es conform e con la que se 
dió en la  p rim era , po d rá  adm itirse  co n tra  
ella el recurso  de nu lidad  á  la  co rte  su 
prem a de ju stic ia , siem pre que se in te n te  
den tro  de los tres dias sigu ien tes á  aquel 
en que se pronunció .

A rt. 12. Si la sen tenc ia  de segunda 
instanc ia , siendo conform e en lo p rin c ip a l 
con la de p rim era  instanc ia , no lo fuere 
en cu an to  al pago por las partes del im 
puesto  para  gastos de ju stic ia , el recurso  
de nu lidad  se lim ita rá  á e s te  p u n to , y no 
se ex ten d e rá  en este caso á lo p rincipal 
que quedará  e jecu toriado , y deberá llevar
se á  efecto por el juez  de p rim era  iu stan - 
cia, á qu ien  se dará  el aviso correspon
d ien te  d en tro  de cu a tro  dias.

A rt. 13 E l p residen te de la corte su 
p e rio r  rem itirá  á la corto suprema por el 
prim er como todas las causas en que se 
hubiere ad m itid o  el recurso  de nu lidad  
para este tr ib u n a l, dejando  u n a  copia de
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cada sen tencia, legalizada en los térm inos 
que previene el a r ticu lo  5" de la  ley ún ica  
del títu lo  3."

A rt. 14. E n  cua lqu ier tiem po en que 
se devuelvan los au to s por la  corte supre
ma, los rem itirá  el p residente de la corte 
superio r al respectivo tr ib u n a l de p rim era  
instancia, haciéndolos poner en la  es tafeta  
d en tro  de ve in ticu a tro  horas de haberlos 
recibido..

A rt. 15. Se deroga la  ley del mismo 
núm ero y títu lo  de 19 de Mayo de 1S3G.

D ada en Caracas, á 25 de Ab. de 1838, 
9" y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal- 
caño.— El P . de la C.a de R. Francisco  
D ías .—E l s.°del S. José A ngel F re iré .— 
E l d ipu tado  s.° de la C.:l de R. .Ju lián  G ar
cía.

Sala del D espacho; Caracas, 3 de Mayo de 
1838, 9.” y 28."— Ejecútese. — Carlos Bou- 
blctte.— P o r S. E .— E l s" de E° en los DD. 
del I. y J"  Diego B a u tis ta  Urbaneja.

344 .

Le;i de 3 de Mago de 1838 reform ando la
A'0 256, que es la 0 ‘ del títu lo  7° del có
digo de procedim iento ju d ic ia l de 19 de
Mago de 1830.

( Insubsistente por el inciso  22, a r lu 13 del 
A'° 1423.)

E l Senado y C.* de R. de la  11® de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

L E Y  V I ,  T ÍT .  V I I ,  D E L  P R O C E D I M I E N 
TO J U  DICTA L.

Del ju ic io  de cuentas.
A rt. 1° C uando se dem ande cuentas al 

tu to r, curador, socio, ad m in is trad o r ó eu- 
cargado de in tereses ágenos, y el dem an
dante acredite con docum ento  ó justifica- 
cion bastante, la obligación en que se h a 
lle el dem andado de rendirlas, el ju ez  aco r
d ará  en el m ism o acto de la conciliación, 
y siem pre que esta quede sin efecto, que 
las presente d en tro  de nueve dias, con to 
dos los libros, docum entos y papeles p erte 
necientes ¡; ellas, sin a d m itir  co n tra  esta 
determ inación  n in g ú n  recurso  en el efec
to suspensivo.

A rt. 2° Pasado este té rm in o  si no se 
hubieren  puesto las cuentas ordenadas en 
el tribunal y la parto  co n tra ria  no hub iere  
desistido de su dem anda, se d a rá  orden 
para la prisión del dem andado h as ta  que 
las produzca. Se lib e rta rá  de la prisión el 
dem audado en este (¡aso, p resen tando  al 
tribunal los docum entos necesarios para 
fo rm ar las cuentas, y fiador que se obligue 
á pagar el saldo que resu lte co n tra  el de
m andado, los costos que cause su arreglo

y el im puesto  para gastos de ju s tic ia  si se 
le condenare á  satisfacerlo .

A rt. 3° P ara  la  form ación de la  c u e n 
ta  en caso de 110 presen tarse o rdenada, se 
n o m b rará  1111 perito  por cada p a rte  ó uno 
por las dos, si convin ieren  en ello. E l d e
m andado deberá hacer este n om bram ien to  
al ac to  de en treg ar los papeles de la  c u e n 
ta, y el d em andan te  desde que cum plido  
el plazo de los nueve dias se inform e de la 
fa lta  de aquel. E l ju ez  n o m b rará  un te r 
cero para el caso de discordia. Los que son 
nom brados por las partes no pueden ser 
recusados, y el tercero  nom brado  p o r el 
juez, solo podrá ser recusado con causa 
justificada.

A rt. 4° Si las p artes no nom braren  pe
ritos para el arreg lo  de la cuen ta , pasados 
los períodos designados en que pueden  h a 
cerlo, el juez  n o m b rará  uno, y este tam p o 
co p od rá  ser recusado sino con causa j u s 
tificada.

A rt. 5° S iem pre q u e  haya de recusarse 
un  perito , deberá proponerse la recusación 
d en tro  de las cu a ren ta  y ocho horas des
pués de su n o m b ram ien to .k

A rt. C° Los peritos 110 p o d rán  resolver 
n ingún  p u n to  de derecho ni hacer a d ju d i
caciones ó aplicaciones que no estén  d e te r
m inadas, y se red u c irán  sencillam en te  á 
o rdenar la  cuen ta  según sus conocim ientos 
en el a rte  de fo rm arla . Si les ocurriere  
d u d a  sobre a lguna  cosa y por esto dejasen 
de poner a lguna  p artid a  ó suspendiesen 
a lg u n a  operación necesaria, a rreg la rán  la 
cu en ta  en lo dem as si fuere posible, y 
p resen tarán  en pliego separado sus dudas 
ú observaciones, expresando con c laridad  
lo que ha dejado de com prenderse en la 
cuen ta , y los fundam en tos de su duda.

A rt. 7° Los peritos ten d rán  para fo r
m ar la  cuen ta  el tiem po que consideren  
suficiente, de term inándo lo  al ac to  de acep
ta r  sus nom bram ientos. C uando  ex ig ie 
ren diversos té rm inos, se concederá el mas 
la rg o ; y no se p ro rogará  en n ingún  caso 
sino con ju sto  m otivo á ju ic io  del juez , y 
por un a  sola vez.

A rt. 8° P o d rá  aprem iarse á  los peritos 
cuando  no llenen su encargo en el té rm in o  
prefijado con m u ltas  que p rin c ip ia rán  por 
dos pesos, y que co n tin u a rán  dup licándose 
d ia riam en te  la can tidad . El im porte to ta l 
de las m u ltas  se descon ta rá  de lo que deba 
abonárseles por su trabajo . T am bién  p o 
d rán  ser aprem iados con prisión si se 
creyere ineficaz ó inaplicable el de la 
m ulta .

A rt. 9.° P resen tada la  cu en ta  al t r ib u 
nal, sea por el dem andado, sea por los pe
ritos, se com un icará  vista de ella al d em an 
dan te , con té rm ino  de ocho dias para de
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